
RESOLUCION N° '2i
EXPEDIENTE N° 3414/2018

Buenos Aires, /2 de� de 2p1<1.

Visto el expediente caratulado

"Haberes -Bonificación Adicional por Título- Stefan Christian

s/Bonificación p/título Abogacía", y

CONSIDERANDO:

1 0) Que el medio oficial -interino

del Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo N0 38,

Christian Stefan, solicita que se liquide el adicional por

título -autorizado por res. n° 3012/18 - , a partir de su

ingreso al Poder Judicial de la Nación (fs. 22/23).

2°) Que, de acuerdo con lo informado

a fs. 27, el agente cumple las tareas en función de las

cuales se reconoció el adicional por título, desde ello de

junio de 2018.

Por ello,

SE RESUELVE:

Hacer lugar a lo solicitado, a partir

del 1° de junio de 2018.



Registrese,

oportunamente archivese.
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INlSiRO OE lA
SUPREMA OE JUSTICIA
DE LA NACIOfII

hagase saber

ELENA I. HIGHTON DE NOLASCO
MINISTRO DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
DE LANACION

y


